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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 053603105001202000035-01 

Origen Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Itagüí 

Demandante Jairo Jesús Leyva Parra, Deisy Yuliana Larrea y Mathias 
Leyva Larrea  

Demandadas Servicios de Distribución Almacenamiento y Logística SAS 

Asunto Avoca en consulta  

 

 

 

En el presente proceso, se admite los recursos de apelación interpuestos tanto por 

la parte demandante como por la demandada, frente a la sentencia del 31 de mayo 

de 2021 proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 076 fijados hoy 08 de 
mayo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


